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En atención al memorial presentado por el docente encargado 

del área laboral Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación  

de la Universidad Gran Colombia, con el fin de evitar nulidades 

posteriores, se le advierte que para adelantar el trámite de la 

NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de 

estas dos alternativas de notificación: 

 

i) Adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del 

CGP, en concordancia con el Art. 29 del C.P.Laboral y S.S. 

ii) Adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la 

notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la 

parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 1. 

El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto 

admisorio de la demanda  2. El envío del traslado y los 



anexos de la demanda en su totalidad. 3. Acreditar la 

trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte 

demandada dio acuse de recibo a la notificación enviada o 

se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, 

en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional en 

Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 

manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Para lo anterior, podrá aportar la 

constancia de entrega expedida por las empresas de 

mensajería en la cual se evidencie que el mensaje 

electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la 

bandeja de entrada del destinatario.  

 

Se le recuerda que en los trámites de notificación debe indicar a 

la parte el correo electrónico del despacho para efectos de 

notificación j01mpclarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  horario de 

atención de 7 a.m a 12 y de 2:00 a 5:00 p.m de lunes a viernes, 

lo anterior teniendo en cuenta que no se está realizando la 

atención presencial en las instalaciones del juzgado. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que realice 

los trámites de notificación teniendo en cuenta las disposiciones 

para cada caso. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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